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EI.Minlstro de Hacienda.
RAF:AEL CiABELLO DE .ALBA Y- GRAc;IA

251831 l

25202 DECRETO 3384/1974. de 14 de novitJmbr~, por el
. ~ q~ ./JEi! acepta. ladonaciólf al "Estado ,por el Ay~

tamientod.f1 Villanueva:de la" Serena (Badaioz) de
un inmueble~de 389 metros' cuadrados. sito en' Sil·
t~rmino' municipal, ,con 'aestinoa la'construcción
de.· un edifcio ~e Juzgados.

p'J-r el Ayuntamiento de Víllanuéva de la Serena tBadájoz)
ha'sidO ofrecido .al Estado 1;U1 inmueble de una extensión super:..
ficial de tres-cientos sesenta' y, nueve metros cuadradOs .sito

-en' su término. múnicipaJ, con destino a la construcción' de un
ee¡.tficiode ·Juzgados. . ..' ..

Por el Ministerio de Justicia. se considera de interés la rQ-'
fenda donación.:

A prepuesta del Ministro de Hacienda y, preVia de~bJ'lr¿~ción:
del ,Consejo. de Ministros, en su reunión del día ochO de no

< viembre de mil novecientos setenta, y cuatro,

DIS.PON!=,O,
ArtIculo primero.-:-De conformidad con lo dispuesto en el

arUeulo.'veinticuatrode la Ley del Patrimonio., se acepta la ~o
nación al Estado por. el Ayuntamiento. de Villanueva .de la
serena CBadajoz) de un solar. sito, en ··1a calle ManZ8Jledo, nú..
'ínero quince del mi$mo término municipal, con una· s.uperf1cfe
de trescientas ~senta y nueve, met!'os euad~, que, linda:
POr la derecha, entrando, con la travesía de'Manzanedo~ osea,

"calleJuela que conduce a la calle Don MaUas,koy .calle Reyes
~s y. é:as8 .de don· Francisco González Sega.do~, por la
iZQui&-rda,- don Antonio {tIxlrfguez Mattín, Y por la espalda.:..don
Demetiio Borra.. hoy 'don José, María. Ramfrez.Garcia, dOIt!"ran·
cisco González Segador y donJ'\lan Pedro Sánébez Gutiérrez.

-'El inmueble donado se destinará ala construcción de uD
, edifIcio para Juzgados. - , '. .'

A.rticulo segundo.""'-El inmueble méncionado daberá incorpQ~
rarse ,al ,Inventario' General de Bienes del Estado•. una vez .1n!i
critd a su" nombre ,en el Registro de la Propiedad~ p'~a su
u1terior afectación pdr elM1nisterio .de &cienda al deJust1d~
par" los serVicios de edificio ~ra 'Juzgados, dependientes de'
este último. Departamento. La finalidad de la donaqión habrá
de- cumplirse de conformidad" con 10 dispuesto en la ytgent.e le-
gislación: de RégImen Local. . < . .._ . '

Articulo tercero.-Pór et Ministeribde Hadend_a, a través de
la Direcc'tó:p' GenerAl -del Patrimonio del Estado, 'se Uevarán a
cabo los, trámites necesarios' pata la 'efecUvidl!ld de cuanto ae
dispone en el presente Oecreto, ·autori.Zándose. al nustri~1mo
'Elñar Delegadq de Hacienda de B4dajOZ, o fu,nci~nario ElJ]. 'quien
delegue: .para que en nombre del ~stado CORcuna 'en '~l otor
gamiento de.·la correspondien~e escritura.

Así, lo ,di~pOngo"por' el presente DecretoJ-, dado, eil Madrid
a catarcede noviembre de m1Lno-vecientos setenta y, cuatro.

FRANCISCO FRANCO. .

252'03 DECRETO '3385/1974, de 14 de novi~mbre, por el
. que se acepta la donación a.l Estado por el,Ayun~

tamiento de Cérbatoir-d~'la Cueza (Falencia) de. u.ñ
inmueble de 3.300 metros ~~drado~, sito e~su
,término municipal. con destino a la construcc'@n
de una casa-cuartel 'para ~a Guardia Civil.' , ....

Po/ el" Ayuntamien~o de .. Cerbatos , de la. CuelZ.~ 'CP~encW
há sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensIón su~
perfidaI de tres mil' trescientos' metrOs cuadradva, sito en su
't~:mino municipaL 'con .destino a la construcci6~ de una ,casa- .

, cuartel para la' Guardia. Civil.

Articulo segundo...-El.inmueble"'menciónadodeberá incorp~ o

rana. al. Inventario General de Bienes del Estado, \1na vez lns-
orboa .su. nombre en ~l RegIstro de la ?ropledád, para su
ulterior ,afectación por· el Ministerio de Hacitnlda al de la Go
bernación para lQs servicios de ampliación de Comisaria ,as
Policfa,dependlentes de_ este último Dem\rtamehto; La final1·
-dad ele la donación habrá de cumplirse ae conformidad. con lo
dispuesto en la vigente legislacié¡n de Régimen Local.

Artict;lo tercer'o.-Por el Ministerio de Hacienda, P- travAsqe
la.- Direc,c;ión General del ,Patrimonio del Estado: 'SE! 'llevarán a
ca.bo . los'- trámites necesarios para ~. efectividad· de cuanto .se
gispone en 'el presente. Decreto. autorfZándose al ilustrísimo'
se'lior Delegado de HatJenda:-de Barcelona, o flincíonarioen

. quien delegue, par.a que en nombre del Estado concurra en el
otorgami~:i1to 9-6: la correspóndien~é escritura.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado -en Madrtd .
á catorce de 'noviembre' de mil novec'ientos setenta y cuatro•

... . FRANCISCO FRANCO
- El Ministro de Hacienda.

RAFAELCABEL~·DE ALBA Y GRACIA

~\ "

DECRETD 336311974, de 14M. m::wiElmbre. por el
que S6 acepta l(l: donaet611.,..cil,Estcd0 por, el Ayun~
tamHmto de'-Vich{BaicelonaJ de un-inmueble de
93;:;2 'metf06cua,drc:d08, ·8"(;-'; en .el"mismo .térmioo
municipal. Gon: destinoG-,k¡ qmpUúc:ión de _una
ComiaQ.rta de Policía,

Por el Ayuntamiento de Vich !Barcelona)· ha sido ofrecido
aJ. Estado un inmueble de una,ext'e-n8iónauperfieial de noventa
y ttteS coma novente y dos metros cUil(ir.ad'OS•.'alto' ,en su tér
mino tnumcipal, con destino a la amplÚlpiótl de una ComisaI1a
de .Policía.
, Por, el Mi!!isté,¡iode' la GObernación se 'considera ,de inte-

rés aceptardioha .dt;mación. . .. ' .... . .'. '. .
A propuesta del Mini~ro-de: lla-ciend~ y ·pt"BV'ia delibe;ración

del Consejo de Ministres' en. su reuntón del,' día ocoo deÍ1o~
viembre de mil novecientos .setenta. ycllatro.

DISPONGO,
Arti.e~lo priintl~~~De conformidad'Cónlo dispuesto en el

articulo vei~ticüatro:de- ,la Lar delPatr¡monJ.o-, se' acepta' la do
nación ,al' Estado:, por-el. Ayuntallliento odeVfch "(Barcelona) .de
un i.'lmueble sito .enSl-J términomunjC1pal.,p&rf1je' denominado
",Pasaje .d~ .. los .Estudios,.. i que . linda: ~~}. ..cou: terrenos pro-o
piedad, de la -Hermandad. Sindical dé Labrá-élOresjal Sur,oon
solar' del, Estado ,destinado. a. ed;ificar J~ CiI.,mis&ti4 _dePolicia;
ES,te, . con .,Pasaje de· 1:>sEstudi'PSJo, '1" al' Oeste"con la; calle Mar-
gades.· ' , ..,.. . •

El inm~eble donado, eon una ,superft'da: de ;uoventa Y, tres
coma nov'e.n-ta }rdos me~os c~r-adQS.'8e.~gruparácon el ya
donado 'para la' wnstruCClón de una, Comisikia del. Cu«po Ge~
neral de Pclícia.. -

•El Ministro de Rac1enda. "
RAFAEL CABELLO DE AJ,.BA Y GRACIA

•

rato. dependientes. de este úlumoDepa~to.Lafinalid$d
de 18 donación J1abráde-cumpHrse'_decon~adcori lodia':
puesto ,en la. vigente 'legisUlción,'de. ,RéI1."theD." J-.'9t4l> --: -'.

Artlcul:> 1erc~.";"Por ·eIMinist.~ -de :.Hacienda,. través de
la Dirección General·del- Patrimonio del -E$~o. _se llevarán a
c~o los -tI1tnlttes ñeies'&rioS' para)a:~~ctiVidad -de' cuanto sJl
dispone _en -el pre$ente Decreto" autorlzán<lOse ~a1 Uu~tdsimo
señor Delegado _de Haciep.dl;r, ~n' Lcg,rofto. o .~Rci&ario .n~uien
delegue, pEtráque en- ,I1I:mtbre -del Estado cPílcurra en el otor
gamiento de la correspondJente'eiCl'itt;lta;
. Así ló -dispo1J8o por el p:rese~tel~ecrew, d~oen Madrid

a catorce-.de noviembre de mll,nov:e.cientos setenta y cuatro.

.FRANCISCO F.RANCO

DECRETO 336211974,' de 14 de noviembre; por el
qUlJ86 deta .ine~el Decreto aoo-v~4.de~7de
junto. por ..el' qtW se'aceptalJa U1ljmnuebl~'dfl 6.026,
metros~.cuadraºOI; que d9nciba ca, E8~ e8PQii<>l~.

• Junto Nacional :de Gobte"'O':-'_,' NicarCJfItUt.•. cqtt
'destino a la "topstl"UcciQ1i 'ew;lifl1 'edjfictQ para ser- 
victos d'el }nstüuto dq'-C-ultura Risp4nÍJea y otrOI

, Céntro8'~culturakr.-. "

Por Decreto dos mil noventa y .cuatro/mil' novecientos ke
tenta y. cuatro.- de veintisiete de,' jimio, seacépt6 un inmueble
de seis m1¡veinti~is-metros cuádr~os" condestin,Q-AI. la cons
trucción de 'lln. edificio para sen:icios'.tiel tns;ti'~de, Cultura
Hispánica y' otros centros éultarales, en :MarJ_ul'~'.donado.por'
.la Junta -Nacional dé Gobierno de,Nlcaragua~ sin"que,Uegase
a otorgarse ,la escritura '.P'Ública (le dQB~i6n.

Posteriormente, el MiJ;liste.rio ~de, Asurít.08 Exteriores ha-ma·
nifestadoque no tiep.eprevistoen, suspl&nés d,8 inYersión cnin·
gún WOy'ecto, para cons.truircentrosde 'Ctt:Fáeter~ cultural en
aquella Repúblí'Ca., ""'" ,1

A.. propuesta del ~in.stro de HaCirnda ypievfa delibéración
del Consejo ,de ,}dinistros"en' su reunión del d1a ocho de no..
viembfe de mil· novecientos setenta.y '~trQ.

El. Ministro de Hacienda,
RA~AEL CABE~ DE· AL:ijA Y GRA.CJA

D IS P ON G O,
Artículo único,-$e.de'J& 'sin>~fecto el Decreto' tlU,mil noven..

,ta 'y. cuatrQ/mil·noyeciel).tos~ten'tay' ;cua~. 11e veIntisiete
de junio, ¡x>r el que' se aCE'!ptaba 'Uni.nim:i~e donado por -la·
Junta Naciotial'de- Gobierno en NicQ~guf\;.__ .c:ondestino a'lft.,
construcción de Un Instituto, deCultY!!-',H1-8PAn~'1 otroscen~
tras cu.lturales ,en· Man,agua. . . .

Así~ lo dispongo ..por elpre~éntd Decrem, .dado en· ,~drid
a catorce de.ooviem.bre de mH.'noveéi-entOS~!éterl1ay.cuatro.

FRANCISCO FlIANCO

.B.O. 001 E.-.Nlún.296.


